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CRITERIOS PARA REGULAR EL EJERCICIO Y LA COMPROBACIÓN DE 

LOS RECURSOS DESTINADOS PARA EL TRASLADO DE LAS 

AUTORIDADES COMUNITARIAS (CIVILES, AGRARIAS Y 

TRADICIONALES) ASÍ COMO DE LA CIUDADANÍA PARTICIPANTE EN 

EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LAS 

REPRESENTACIONES DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y DEL PUEBLO AFROMEXICANO, ANTE EL CONSEJO 

GENERAL Y LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Electoral, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

reglamentarias en materia electoral; así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen las 

actividades de los organismos electorales; encargado de coordinar, preparar, desarrollar y 

vigilar los procesos electorales estatales y municipales, ordinarios y extraordinarios, así 

como los procesos de participación ciudadana, en los términos de la legislación aplicable. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero ha consolidado 

mecanismos institucionales orientados a asegurar el derecho a la participación política y a 

la autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, así como del pueblo 

afromexicano, para con ello dar cumplimiento al mandato constitucional. Producto de este 

esfuerzo es el procedimiento para la designación de las representaciones de los pueblos y 

comunidades indígenas y del pueblo afromexicano ante el Consejo General y los 

Consejos Distritales Electorales, salvaguardando en todo momento sus sistemas 

normativos propios. 

 

Para que este derecho de representación sea una realidad material, resulta indispensable 

remover los obstáculos geográficos, económicos y de dispersión territorial que enfrentan 

las autoridades comunitarias al trasladarse desde sus localidades de origen hacia las 

sedes del órgano electoral. En este sentido, la asignación de apoyos financieros para el 

traslado se erige como una acción institucional afirmativa que promueve la equidad y 

maximiza el ejercicio de los derechos político-electorales. 

 

Asimismo, el IEPC Guerrero tiene la estricta obligación legal y ética de velar porque todo 

el recurso público sea administrado bajo los principios constitucionales de austeridad, 

eficiencia, honradez, legalidad y máxima transparencia. 

 

Bajo estas premisas de inclusión y rendición de cuentas, se emiten los Criterios para 
Regular el Ejercicio y la Comprobación de los Recursos Destinados para el 
Traslado de las Autoridades Comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así 
como la ciudadanía participante como propuestas de sus asambleas comunitarias y 
municipales, para su Participación en el Procedimiento de Designación de las 
Representaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo 
Afromexicano, ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales. Este 

instrumento normativo tiene por objeto normar las disposiciones administrativas, los 

tabuladores, las vías de asignación y los mecanismos de comprobación que habrán de 

observar tanto el personal del Instituto como las autoridades comunitarias beneficiarias, 

asegurando al mismo tiempo una fiscalización rigurosa y transparente que rinda cuentas 

claras a la sociedad guerrerense. 
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OBJETIVO 
 
 
Regular las disposiciones administrativas para el ejercicio, la comprobación 

oportuna y la transparencia de los recursos financieros asignados al traslado de las 

autoridades comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así como la ciudadanía 

participante como propuestas de sus asambleas comunitarias y municipales, que 

participen en el procedimiento de procedimiento para la designación de las 

representaciones de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante el 

Consejo General y los Consejos Distritales Electorales. Dichos apoyos garantizan 

su participación en el proceso de consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas relativo a la reforma de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
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MARCO LEGAL 

 

I. Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero.  

II. Código Fiscal de la Federación. 

III. Ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 

Guerrero.  

IV. Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los presentes Criterios tienen por objeto establecer las directrices que 

regulen el ejercicio y la comprobación oportuna y transparente de los recursos destinados 

para el traslado de las autoridades comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así 

como la ciudadanía participantes como propuestas de sus asambleas comunitarias y 

municipales, para su participación en el procedimiento de designación de las 

Representaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano, 

ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales. 

   

 

CAPÍTULO II 
ÓRGANOS COMPETENTES 

 

Artículo 2. Los órganos competentes para las autorizaciones que se requieran en el 

desarrollo de las actividades descritas en los presentes Criterios, serán:  

 

A. El Consejo General;  

B. La Comisión de Administración; 

C. La Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales; 

D. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  

E. La Secretaría Ejecutiva;  

F. La Dirección Ejecutiva de Administración;   

G. La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; y  

H. La Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales. 
 

Artículo 3. La Dirección Ejecutiva de Administración, establecerá mecanismos de control 

que permitan acreditar y comprobar documentalmente, que los recursos, fueron 

entregados en la fecha acordada, bajo la supervisión de la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, y que éstos se erogaron para los fines establecidos 

en los presentes Criterios. 
 

 
CAPÍTULO III  

CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS  
 

Artículo 4. La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, elaborará una 

programación para el desarrollo de reuniones municipales informativas, asambleas 

municipales de designación de propuestas, asambleas estatales y asambleas distritales, 

para el procedimiento de designación de las Representaciones de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano, ante el Consejo General y los 

Consejos Distritales Electorales, con las fechas, horarios y relación de las localidades de 

las cuales asistirán las autoridades comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así 

como la ciudadanía participantes como propuestas de sus asambleas comunitarias y 
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municipales, considerando el número de localidades, la distancia y las condiciones de la 

zona geográfica, a fin de optimizar el uso de los recursos aprobados en el presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2026.  

 

La entrega de recursos se hará a través del formato Comprobación de Gastos Menores, 
el cual amparará el apoyo para el traslado de las autoridades comunitarias (civiles, 
agrarias y tradicionales), así como la ciudadanía participantes como propuestas de sus 
asambleas comunitarias y municipales a las reuniones informativas, asambleas 
municipales, asambleas estatales y asambleas distritales, desde sus respectivos 
municipios o comunidades hasta el lugar de celebración de la asamblea correspondiente. 
 
Artículo 5. La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, deberá 

verificar que el recurso destinado para el traslado de las autoridades comunitarias (civiles, 

agrarias y tradicionales), así como la ciudadanía participantes como propuestas de sus 

asambleas comunitarias y municipales, sea suficiente, considerando la distancia de sus 

localidades y el lugar designado para la realización de los Diálogos consultivos.  

 

Para tal efecto, se autoriza que el pago de los apoyos para combustibles se realice 

conforme a los siguientes rangos y montos: 

 

CÁLCULO DE APOYO (COMBUSTIBLE) PARA 
GASTOS DE TRASLADO 

RANGO DE 
KILOMETRAJES 

MONTO DEL APOYO 
PERSONA 

0 KM - 20 KM $200.00 

21-KM - 50 KM $300.00 

51 KM - 100 KM $400.00 

101 KM - 150 KM $500.00 

151 KM - 200 KM $600.00 

200 KM en adelante $800.00 

 

 

CAPÍTULO IV 
RESPONSABLES DE LA ENTREGA DEL RECURSO 

 

Artículo 6. La Dirección Ejecutiva de Administración, será la responsable de la 
administración del recurso; asimismo, se encargará de verificar la correcta erogación del 
gasto y de recabar la correspondiente evidencia documental, en todo momento contando 
con el visto bueno de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. 
 

Artículo 7. La persona servidora pública designada, por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, como responsable de la entrega del recurso aprobado, deberá asegurarse 
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de recabar la firma autógrafa o, en su caso, la huella correspondiente, de las personas a 

quienes se les otorgue el recurso para el traslado.  

 

Artículo 8. La partida presupuestal utilizada para la entrega de apoyos para los traslados 

a que refieren estos Criterios será la 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos”, de 

acuerdo a la programación de las asambleas; se deberá evitar la duplicidad de gasto para 

una sola autoridad, en caso contrario, se requerirá la justificación y autorización por 

escrito de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. 
 

Artículo 9. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

deslinda de los incidentes que pudieran ocurrir en el traslado de las Autoridades 

comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así como la ciudadanía participantes como 

propuestas de sus asambleas comunitarias y municipales que asistan a las reuniones y 

asambleas. 

 

Artículo 10. El monto total que se erogue por concepto de traslado de las Autoridades 

Comunitarias (civiles, agrarias y tradicionales), así como la ciudadanía participantes como 

propuestas de sus asambleas comunitarias y municipales, no podrá exceder de lo 

autorizado en el Presupuesto de Egresos en la partida presupuestal “26102” por concepto 

“Combustible, Lubricantes y Aditivos”, del Proyecto para el procedimiento de designación 

de las Representaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo 

Afromexicano, ante los Consejos Distritales Electorales y el Consejo General. 

 

CAPÍTULO V 
COMPROBACIONES 

 

Artículo 11. La comprobación del gasto se hará mediante el formato descrito en el 

artículo 4, párrafo segundo, el cual deberá contener la firma autógrafa o huella y sello de 

la Autoridad Comunitaria que recibe (civiles, agrarias y tradicionales) o en su caso, de la 

autoridad municipal para hacer constar la presencia de dichas autoridades, y, en el caso 

de la ciudadanía participantes como propuestas por sus asambleas comunitarias y 

municipales solo contendrá la firma autógrafa o huella de quien recibe y, en su caso, el 

sello de las autoridades del municipio sede de la asamblea (Anexo 1); asimismo, deberá 

estar apegado a la programación autorizada e incluir copia fotostática simple de la 

siguiente documentación: 
 

a) Documento de identificación oficial (credencial para votar, pasaporte, cartilla 

militar, cédula profesional). 

 
Artículo 12. El recurso que no sea ejercido deberá ser devuelto a la cuenta Institucional 

que para tal efecto proporcione la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

La comprobación del gasto deberá presentarse en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

hábiles, contados a partir del término de la comisión asignada; la comprobación que no 

se presente en términos de los presentes Criterios, no será aceptada, se devolverá a la 
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persona servidora pública para que recabe toda la información faltante, de persistir las 

irregularidades en su comprobación, se procederá conforme al Reglamento en Materia de 

Administración de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros del IEPC Guerrero. 


